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V. OTROS ANUNCIOS

89 COLEGIO OFICIAL DE FARMACÉUTICOS DE MADRID

La asamblea general del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid, reunida en se-
sión ordinaria el día 18 de diciembre de 2024, adopta los siguientes acuerdos:

1. Se acuerda por unanimidad aprobar el proyecto de presupuesto de gastos, ingre-
sos e inversiones del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid para el ejercicio 2025.

2. Se acuerda por unanimidad aprobar que se destine el dinero recaudado con las en-
tradas de los que asistieron a la sesión de circo Circlassica del día 15 de diciembre de 2024,
descontados los gastos de gestión, a la Fundación del Muy Ilustre Colegio Oficial de Far-
macéuticos de Valencia (MICOF), con la condición de que la totalidad de lo ingresado se
destine a ayudar a los farmacéuticos damnificados por los efectos de la DANA en la Comu-
nidad Valenciana el pasado día 29 de octubre de 2024.

Madrid, a 19 de diciembre de 2024.—La secretaria, Marta de Zarandieta Romero.
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